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Abono de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a
cuyo efecto se realizará el oportuno prorrateo.

Huelva, 12 de mayo de 1997.- El Delegado, Juan
Manuel Gómez Díaz.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Participación y Servicio
Ambientales, por la que se convoca concurso por
procedimiento abierto para la contratación de la
consultoría y asistencia que se cita. (PD. 1930/97).

La Dirección General de Participación y Servicios
Ambientales de la Consejería de Medio Ambiente, ha resuel-
to convocar por procedimiento abierto para la contratación
de la Consultoría y Asistencia denominada «Diseño y
desarrollo de una campaña de sensibilización dirigida a
sectores socioeconómicos de la Comarca de Doñana»
según las siguientes prescripciones:

Expediente: 989/1997/A/00.
Presupuesto: Siete millones (7.000.000) de pesetas.
Plazo de ejecución: Hasta 31 de diciembre de 1997.
Garantía provisional: 140.000 pesetas, a disposición

de la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante aval o contrato de caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Eco-
nómica y demás documentos se encuentran de manifiesto
en la Dirección General de Participación y Servicios
Ambientales (Unidad de Gestión) de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja, Avda. de las
Acacias, s/n, Pabellón de Nueva Zelanda de Sevilla, donde
podrán ser examinados por los interesados de 9 a 13 horas
durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones.
Será de 26 días naturales contados a partir del siguien-

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha
indicada, si el último día fuese festivo, dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

Lugar de presentación de proposiciones.
Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,

en Sevilla, Avda. de Eritaña, núm. 1.
Cuando la documentación se envíe por correo deberá

justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores.
Sobre núm. A: «Documentación General», especifica-

da en la Cláusula 8.2.1. del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre núm. B: «Documentación económica y técnica»,
especificada en la Cláusula 8.2.2. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Sobre núm. C: «Proposición Económica», especificada
en la Cláusula 8.2.3. Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Apertura de proposiciones.
Se realizará por la Mesa de Contratación a las doce

horas del décimo día natural siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de ofertas, en la Sala de Juntas,

sita en Avda. de Eritaña, núm. 1 de Sevilla. Si fuese sábado
se pasará el siguiente día hábil a la misma hora. El acto
será público.

El importe del presente anuncio así como los demás
gastos de difusión del mismo serán satisfechos por el
adjudicatario.

Sevilla, 27 de mayo de 1997.- El Director General,
Enrique Salvo Tierra.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO

RESOLUCION de 14 de mayo de 1997, de
la Comisión Ejecutiva, convocando concurso públi-
co, procedimiento abierto para la contratación del
Proyecto que se cita. (PP. 1796/97).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el día
14 de mayo de 1997, aprobó la convocatoria de concurso
público para la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 339/96 Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Restauración Parcial

en el Convento de San Leandro.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso público.
Tipo de licitación: 24.902.790 ptas.
Fianza provisional: 498.056 ptas.
Fianza definitiva: 996.112 ptas.
Clasificación exigida al contratista: Grupo K, subgru-

po 7, categoría c.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.

Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguien-
te al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Plie-
gos de Condiciones que rigen la contratación aprobados
por la Comisión Ejecutiva en sesión celebrada el 14 de
mayo de 1997, a los efectos de posibles reclamaciones
en el Negociado de Contratación del Departamento de
Administración y Economía de la Gerencia de Urbanismo,
sito en el edificio núm. 3 del Recinto de la Cartuja, Avda.
de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P. 41092, en horas de 9 a
13. Teléfono (95) 448.02.50. Telefax: (95) 448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante docu-
mentación técnica y económico-administrativa, podrán ser
examinadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los
días laborables durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres
sobres sellados y firmados, señalados con los números 1,
2 y 3, conforme a lo establecido en el punto sexto de
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la contratación. Se entregarán en el Registro General
de la Gerencia de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.
El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse de conformidad con lo
dispuesto en el art. 100 del Reglamento General de Con-
tratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá cons-
tituirse en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.
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Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis
días naturales a contar desde el siguiente al de publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público que se celebrará a las 10,00 horas del sexto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión
Ejecutiva en sesión celebrada el día 14 de mayo de 1997.

A N E J O

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

Don ....................................................., mayor de edad,
vecino de .............. con domicilio en ........................ con
DNI núm. ............., en nombre propio o en representación
de ............................., lo que acredita en la forma prevista
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares,
manifiesta lo siguiente:

a) Que está enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de ..................... de fecha .................. por
el que se convoca concurso público para ........................

b) Que se encuentra de conformidad, se somete volun-
tariamente y acepta íntegramente el Pliego de Condiciones
Administrativas y Técnicas de este concurso público y cuan-
tas obligaciones que de éstos deriven, como concursante
y como adjudicatario si lo fuese.

c) Declara bajo su responsabilidad que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas para contratar con
la Administración.

d) Acompaña los documentos exigidos en los pliegos
de condiciones.

e) Se compromete a efectuar lo ofertado con sujeción
a los requisitos y condiciones del Pliego por la cantidad
de ......................................... pesetas (en letra y cifras)
incluido IVA, que representa una baja del ....% respecto
al tipo de licitación, en un plazo total de ...... meses de
ejecución.

(lugar, fecha y firma del proponente)

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 14 de mayo de 1997.- El Secretario, Isidro
Nicolás y Fernández-Pacheco.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1997, de
la Comisión Ejecutiva, convocando concurso públi-
co, procedimiento abierto para la contratación del
Proyecto que se cita. (PP. 1797/97).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 14
de mayo de 1997, aprobó la convocatoria de concurso
público para la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 155/97 Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Refuerzo de la Cúpula

de la Iglesia de San Jacinto.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Cuatro meses.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso público.
Tipo de licitación: 5.474.807 ptas.
Fianza provisional: 109.496 ptas.
Fianza definitiva: 218.992 ptas.
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.

Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguien-
te al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Plie-
gos de Condiciones que rigen la contratación aprobados
por la Comisión Ejecutiva en sesión celebrada el 14 de
mayo de 1997, a los efectos de posibles reclamaciones
en el Negociado de Contratación del Departamento de
Administración y Economía de la Gerencia de Urbanismo,
sito en el edificio núm. 3 del Recinto de la Cartuja, Avda.
de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P. 41092, en horas de 9 a
13. Teléfono: (95) 448.02.50. Telefax: (95) 448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante docu-
mentación técnica y económico-administrativa, podrán ser
examinadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los
días laborables durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres
sobres sellados y firmados, señalados con los números 1,
2 y 3, conforme a lo establecido en el punto sexto de
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la contratación. Se entregarán en el Registro General
de la Gerencia de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.
El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse de conformidad con lo
dispuesto en el art. 100 del Reglamento General de Con-
tratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá cons-
tituirse en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis
días naturales a contar desde el siguiente al de publicación
del presente anuncio de licitación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público que se celebrará a las 10,00 horas del sexto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión
Ejecutiva en sesión celebrada el día 14 de mayo de 1997.

A N E J O

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

Don ............................................... mayor de edad,
vecino de ...................... con domicilio en ......................
con DNI núm. ...............................................................
en nombre propio o en representación de ..................,
lo que acredita en la forma prevista en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares, manifiesta lo siguiente:

a) Que está enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de ........ de fecha .......... por el que se
convoca concurso público para ......................................


